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@ iuNAP FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA 
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"Año del B icentenario de la c0n,iil idadón de nue;tra lndepllnden~ia, y de la c,,nm~mnra~ión de las heroicas 

hat.,llas de Junin y Ayacucho" 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 070-2024-FIO-UNAP 
!quitos, 25 de Marzo de 2024 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONIA PERUANA. 

VISTO: 
El Oficio Nº 032-2024-UIFIQ-UNAP de fecha 20 de marzo de 2024, presentado por la Directora de la Unidad de 
Investigación, Dra. Maritza Echevarría Ordoliez de Araujo, sobre el reconocimiento del jurado calificador y dictaminador 
de tesis. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Decana! Nº 157-2021-FlQ-UNAP de fecha 24 de setiembre de 202 1, se aprueba el desarrollo 
del plan tesis titu lado: "OBTENCIÓN DE BIODIESEL A PARTIR DE LA GRASA DE POLLO", presentado por 
los bachi lleres: Hernando Del Castillo Mori y Angel Fcri Chanta Panduro; teniendo como asesor al profesional: lng. 
Víctor García Pérez,Dr. 

Que, mediante Oficio del visto, la Directora de la Unidad de Investigación y estando de acuerdo a la propuesta del comité 
de grados y títulos FIQ, solicita el reconocimiento del jurado calificador y dictaminador del informe final de la tesis 
antes indicada, que estará integrado por los profesionales siguientes: lng. Maritza Echevarría Ordoñez De 
Araujo,Dr.(Presidenta), Jng. Fernando Javier Salas Barrera,MSc.(Miembro) y el lng. Matsen Rolando García 
Nava rro,M tro.(M iem bro ). 

Que, por lo expuesto, por la di rectora de la unidad de investigación FIQ, es procedente el reconocimiento de la designación 
del jurado cali ficador y dictaminador. 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley 30220, el ESTATUTO de la UNAP y el Reglamento de Grados y Títulos 
aprobada con Resolución del Consejo Universitario N" l O 1-20 18-CU-UNAP de fecha 18 de octubre de 2018. 

SE RESUEL YE: 

ARTÍCULO 1°. - RECONOCER al Jurado calificador y dictaminador del infom1e fi nal de la tesis titulado: 
"OBTENCIÓN DE BIODIESEL A PARTIR DE LA GRASA DE POLLO", presentado por los bachilleres: 
Hernando Del Castillo Mori y Angel Feri Chanta Panduro; en mérito al visto y considerandos de la presente 
Reso lución Decana!, que estará integrado por los profesionales siguientes: 

• ING. MARITZA ECHEVARRIA ORDOÑEZ DE ARAUJO, Dra. Presidenta 
Miembro 
Miembro 

• ING. FERNANDO JAVIER SALAS BARRERA,MSc. 
• ING. MATSEN ROLANDO GARCÍA NAVARRO,Mtro. 

ARTÍCULO 2°. - PRECISAR que los miembros del jurado calificador y dictaminador actuarán de acuerdo al a1iículo 
14 ° incisos a, b, c, d, e y el artículo l 5° del Reglamento de Grados y Títulos - UNAP. 

Regístrese, comuníquese y ar· 

------
Dr . .JUNIW!'~ut:1.ROJ~ 

e.e.: UIFIQ, DEFP, Jurados, Ase~or, bachillert'S, archivo. 
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